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ORDENANZAS MUNICIPALES 
 

14. TASA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE ACERAS Y 
RESERVA DE LA VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE 
 
 
ARTÍCULO 1 -  FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3.h del Real Decreto Legislativo 2/2004, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento 
establece la tasa por entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y las reservas 
de vía pública para aparcamiento, carga  y descarga de mercancías de cualquier clase, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal. 
 
ARTÍCULO 2 - HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por la 
entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamientos 
exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, especificado en las Tarifas 
contenidas en el  artículo 6º de esta Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 3 - SUJETO PASIVO 
1. Son sujetos pasivos de la tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento especial, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
2. En las tasas establecidas por entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras, 
tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las fincas y locales a 
que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios. 
 
ARTÍCULO 4 - RESPONSABLES  
1) Responsabilidad solidaria: 
a) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. Su 
responsabilidad se extenderá a la sanción. 
b) Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus 
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades. 
2) Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades: 
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a) Los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que habiendo éstas 
cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen 
consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos 
que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones. 
b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren 
pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago 
o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del impago. 
 
ARTÍCULO 5 - BENEFICIOS FISCALES 
1- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago 
de la tasa cuando solicitaren licencia para disfrutar de los aprovechamientos especiales 
referidos en el artículo 1 de esta Ordenanza, siempre que sean necesarios  para los servicios 
públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
2. No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 
 
ARTÍCULO 6 - CUOTA TRIBUTARIA 
Cuota tributaria 
1. La cuantía de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
a)- Por entrada de vehículos a través de aceras: Vados, Badenes y otros: 
           

Mínimo 3 m. (€)     M. adicional (€) 
-Garajes industriales, sean de simple guarda de 
vehículos o presten además servicio de engrase, 
lavado, reparaciones y comunidades de vecinos   149,40                      59,75 
-Almacenes, oficinas, comercios y análogos   122,11                      48,85 
-Particulares           85,74                      34,30 
b) Por reserva de espacio para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías: 

  N/4 X 98,94 
siendo N el número de metros lineales ocupado redondeado por exceso si hubiera fracción. 
Cuando los aprovechamientos anteriores estén sujetos a horario, las tarifas anteriores se 
reducirán en un 25%. 
2. En la aplicación de las tarifas se seguirán las siguientes reglas: 
a) La concesión de autorización para un aprovechamiento de paso o entrada de vehículos se 
considerará independiente de las obras de acondicionamiento de la acera o pavimento cuando 
éstas fueran necesarias. Para estas obras, el titular de la autorización  deberá solicitar y 
obtener la necesaria licencia municipal, con pago de los correspondientes derechos, 
respondiendo de las obras de reposición de pavimentos y bordillos, cuando finalice la 
concesión. 
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b) A los efectos de esta Ordenanza los Vados y Badenes tendrán una longitud mínima de 3 
metros. 
3. Cuando para la autorización de la utilización privativa se utilicen procedimientos de licitación 
pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición 
sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.” 
 
ARTÍCULO 7 - DEVENGO 
1. La tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 
momento que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si 
la misma fue solicitada. 
2. Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior,  será preciso depositar el importe de la tasa 
cuando se presente la solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento regulado 
en esta ordenanza. 
3. Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la 
tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO 8 - PERÍODO IMPOSITIVO 
1. Cuando el aprovechamiento especial deba durar menos de un año, el período impositivo 
coincidirá con aquel determinado en la licencia municipal.  Se liquidarán con arreglo a los 
precios establecidos en el artículo 6º, por cada aprovechamiento solicitado o realizado 
dividiendo el precio anual correspondiente por 52 y multiplicando el resultado por el número 
de semanas. El precio semanal será irreducible. 
2. Cuando el aprovechamiento especial ha sido autorizado o prorrogado para varios ejercicios, 
el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en 
la utilización privativa o aprovechamiento especial, en que se aplicará lo previsto en los 
apartados siguientes. 
3. Cuando se inicie el disfrute del aprovechamiento especial en el primer semestre, se abonará 
en concepto de tasa correspondiente a ese ejercicio la cuota íntegra. Si el inicio del disfrute 
del aprovechamiento especial tiene lugar en el segundo semestre del ejercicio se liquidará la 
mitad de la cuota anual. 
4. Si se cesa en el disfrute del aprovechamiento especial durante el primer semestre del 
ejercicio procederá la devolución parcial de la cuota (la mitad). Si el cese tiene lugar en el 
segundo semestre, no procederá devolver cantidad alguna.  Tendrá efecto en el momento de 
su solicitud únicamente si se acompaña a la misma la placa correspondiente y nunca antes de 
contratar su retirada y entrega en el Ayuntamiento 
5. Cuando no se autorizara el aprovechamiento especial solicitado, o por causas no imputables 
al interesado no pudiera tener lugar su disfrute, procederá la devolución del importe satisfecho. 
 
ARTÍCULO 9 - RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO 
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, según documento Anexo a esta 
Ordenanza. 
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2. Cuando se solicite licencia para proceder al aprovechamiento especial, se adjuntará plano 
detallado del aprovechamiento, se declararán las características del mismo y se presentará 
debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la tasa. 
Alternativamente, pueden presentarse en el Servicio Municipal de Rentas y Exacciones los 
elementos de la declaración, al objeto de que el funcionario municipal competente preste la 
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré al 
interesado, al objeto de que pueda satisfacer la cuota en  aquel momento, o en el plazo de 
diez días, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré. 
3. Tratándose de concesiones que se extienden a varios ejercicios, el pago de la tasa se 
efectuará en el primer trimestre de cada año. Con el fin de facilitar el pago, el Ayuntamiento 
procurará remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento apto para permitir el pago en 
entidad bancaria colaboradora. 
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de 
satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento en su calendario fiscal. 
4. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará 
el cargo en cuenta bancaria durante la última decena del período de pago voluntario. 
 
ARTÍCULO 10 - NOTIFICACIONES DE LAS TASAS 
1. En supuestos de aprovechamientos especiales continuados la tasa que tiene carácter 
periódico, se notificará personalmente al solicitante el alta en el registro de contribuyentes. La 
tasa de ejercicios sucesivos se notificará colectivamente, mediante la exposición pública del 
padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
2. Al amparo de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 25/1998, las tasas 
de carácter periódico reguladas en esta Ordenanza que son consecuencia de la transformación 
de los anteriores precios públicos no están sujetas al requisito de notificación individual, 
siempre que el sujeto pasivo de la tasa coincida con el obligado al pago del precio público al 
que sustituye. 
 
ARTÍCULO 11 - INFRACCIONES Y SANCIONES 
Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, su normativa de desarrollo y en la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación aprobada por el Ayuntamiento Pleno. 
 
ARTÍCULO 12 - NORMAS RELATIVAS AL APROVECHAMIENTO 
a) La concesión de la entrada de vehículos a través de las aceras y la concesión de las demás 
autorizaciones para las utilizaciones privativas a que se refiere el artículo 1º, será siempre 
discrecional para el Ayuntamiento y podrán ser retiradas o canceladas en cualquier momento, 
si las necesidades de ordenación de tráfico u otras circunstancias de policía urbana lo 
aconsejasen. 
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b) El titular de la autorización utilizará la  placa señal que le proporcionará el Ayuntamiento, 
con la numeración correspondiente. La falta de esa señalización o su disconformidad con los 
términos de la respectiva concesión, impedirá a su titular el ejercicio del aprovechamiento, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 
 
DISPOSICION FINAL.- La presente Ordenanza, aprobada provisionalmente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de fecha 1 de agosto de 2023, devino definitiva 
por no haberse formulado reclamaciones contra el acuerdo provisional, y entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el B.O.P.A. y será de aplicación a partir del 1 de enero del año 
2013, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, permaneciendo en vigor en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación expresa. 
 
DILIGENCIA: Por acuerdo plenario de fecha 17 de noviembre de 1999, se aprobó la 
modificación del artículo 6º y Disposición final, publicándose el texto de las modificaciones 
definitivamente aprobado al no haberse producido reclamaciones, en el BOPA del día 31 de 
diciembre de 1999. 
Por acuerdo plenario de fecha 26 de octubre de 2000, se modifica el artículo 6º y Disposición 
Final, publicándose el texto de las modificaciones definitivamente aprobado al no haberse 
producido reclamaciones, en el BOPA del 29 de diciembre de 2000. 
Por acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 2001 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 31 de diciembre de 2001. 
Por acuerdo plenario de fecha 30 de diciembre de 2002 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 31 de diciembre de 2002. 
Por acuerdo plenario de fecha 23 de diciembre de 2003 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 31 de diciembre de 2003. 
Por acuerdo plenario de fecha 16 de diciembre de 2004 se modifican los artículos 1,3,4,6 y la 
disposición final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 29 de 
diciembre de 2004. 
Por acuerdo plenario de fecha 20 de diciembre de 2005 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 28 de diciembre de 2005. 
Por acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2006 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 30 de diciembre de 2006. 
Por acuerdo plenario de fecha 13 de diciembre de 2007 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 28 de diciembre de 2007. 
Por acuerdo plenario de fecha 23 de octubre de 2008 se modifica el artículo 6 y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 29 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo plenario de 16 de octubre de 2009 se modifican los artículos 34, 35, 46, 47, 69 y 
la disposición final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 10 de 
diciembre de 2009. 
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Por acuerdo plenario de fecha 15 de octubre de 2012 se modifica el artículo 6º y la disposición 
final, publicándose el texto definitivamente aprobado en el BOPA de 10 de diciembre de 2012. 
Por acuerdo plenario de fecha 26 de diciembre de 2013, se modifica el artículo 6º de la 
ordenanza, publicándose el texto aprobado en el BOPA de fecha30 de diciembre de 2013. 
Por acuerdo plenario de fecha 1 de agosto de 2023, se modifica el título, el artículo 8º y la 
disposición final de la ordenanza, publicándose el texto aprobado en el BOPA de fecha 11 de 
octubre de 2023. 
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